
Núm. 136. Domingo 25 de Agosto de 1861.

fioldhi (Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscrieiones.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE GRACIA 

Y JUSTICIA.

El Presidente del Consejo de 
Ministros al Exorno. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 21 de Agosto 
de 1861.—SS.MM.y AA. con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.»

Gaceta del 22 de Agosto

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas:

limo. Sr.: En vista de las nu
merosas reclamaciones que demues
tran la insuficiencia del ancho asig
nado á las carreteras de segundo 
y tercer orden, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que en lo sucesivo se adopten para 
las carreteras, según sus respectivas 
clases, las latitudes de ocho, siete 
y seis metros, distribuidos en la 
forma siguiente:

Carreteras de primer orden.

Cinco metros y medio para el 
firme y dos y medio para los pa
seos.

Carreteras de segundo orden.

Cinco metros el firme y dos los 
pateos.

Carreteras de tercer orden.

Cuatro y medio el firme, y uno 
y medio los paseos.

Al mismo tiempo, y como com
plemento del pliego general de con
diciones aprobado en 10 de Julio 
último, S. M. ha dispuesto se re
forme el ,de las económicas y el de 
las facultativas en lo relativo a car 
releras, suprimiendo en ellos lodos 
los artículos que figuren en el ge
neral.

De IVal orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Santander 6 de Agosto 
de 1861.—Corvera.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. g.) á lo solicitado por 
D. Carlos ViHedevil, residente en 
Madrid, ha tenido á bien autorizarle 
por el termino de 18 meses para 
verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Madrid, 
y pasando por Somosierra y Osma, 
termine en Logroño; en la inteli
gencia de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al 
peticionario á la concesión del ca
mino, ni á indemnización de nin
gún género por los gastos quo los 
referidos estudios le ocasionen; re
servándose el Gobierno la facultad 
de conceder iguales autorizaciones 
á los que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presen
ten el que juzgue mas conveniente 
á los inteie'ses generales del pais, 

teniendo presentes al mismo tiempo 
los particulares creados por ante
riores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Santander 6 de Agosto de 1861. 
—-Corvera.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. gj á lo solicitado por 
D. José Fernando Rovira, vecino 
de Barcelona, ha tenido á bien au
torizarle por el término de seis me
ses para verificar los estudios de 
un ferro-carril que partiendo de 
Sanala, en la prolongación de la 
línea de Barcelona á Granollers. y 
pasando /or las poblaciones de Pa- 
lao, Toldera, San Martin y Santa 
Eugenia, termine en Víc|i; en la in
teligencia de que por esta autoriza- 
'cion no se confiere derecho alguno 
al peticionario á la concesión del 
camino, ni á indemnización de nin
gún género por los gastos que los 
referidos estudios le ocasionen; re
servándose el Gobierno la facultad , 
de conceder iguales autorizaciones ¡ 
á los que las soliciten, y elegir en- r 
Iré los proyectos que se presénten 
el que juzgue mas conveniente á los 
intereses generales del pais, teniendo 
presente al mismo tiempo los par
ticulares creados por anteriores con
cesiones.

De Real órden lo digo a V. I. 
para los efectos correspondieotes.

Dios guarde á V. I. muchos años 
Santander 12 de Agosto de 1861 
=yCorvera,

Sr. Director general de Obras 
públicas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DB ZARAGOZA.

Nu m . 1091.

Circular número 370.

Los señores Alcaldes de esta pro-; 
vincia. Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Ber
nardo Solanas Alonso, sujeto á la 
vigilancia de la autoridad, cuyas- 
señas se espresan á continuación, y 
en caso de ser habido, lo remiti
rán á mi disposición para acordar 
lo que corresponda. Zaragoza 24 
de Agosto de 186L=E1 G. I. Jor
ge Barben.

Sañas del reclamado»

Es natural de Ibdes, de 22 años 
de edad, pelo castaño, cejas id., ojos 
azules, nariz chata, cara regular, 
boca id. barba naciente, color sa

no, estatura 4 pies, 10 pulgadas, 
inútil del ojo derecho.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Hallándose vacantes los estancos 
de los pueblos de esta provincia que 
á continuación se espresan, se anun
cia al publico, á fin de que los que 
los soliciten, presenten sus instan
cias en esta Administración, debi
damente justificadas; en el término 
de ocho días, á fin de que la mis
ma pueda hacer la propuesta en 
terna al Excmo. Sr. Gobernajlor, 
según dispone el Real decreto de 
9 de Julio de ^o5o. .

Partido de Borja.

Estanco del pueblo de Alberite.

Partido de Calatayud.

Estanco del pueblo de Tierga.

Partido de Pina.

Estanco del pueblo de Alforque.

Zaragoza de Agosto de 186 L 
S., Saturnino Palacios.

Ns m . 4093.

Cuerpo de Ingenieros de montes. 

Distrito de Zaragoza.

En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador de pro
vincia, se venderán en pública su
basta el dia 4 8 de Setiembre pró
ximo, á las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales del pueblo 
de Cerveruela, 600 arrobas de car
bón fuerte, que fueron demisa
das y están en poder del Sr. Al
calde del mismo pueblo. Los que 
quieran tomar parle en la licitación 
podrán enterarse del pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
esta oficina de mi cargo, y en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento. 
Zaragoza 4d2 de Agosto de 4864. 
—P. 0. del Ingeniero, el Perito 
agronomo, Alberto Salinas.

Nu m . i 094.

Instituto de Zaragoza.

Los exámenes ordinarios de 4. 
y 2.* ano de latín y castellano, da
rán principio el dia 2 del próxi
mo mes de Setiembre á las 7 de 

la mañana, en la forma siguiente: 
primero, serán examinados los alum
nos de esta E-cuela; después, los 

de los Colegios agregados, y últi
mamente los de enseñanza domés
tica.

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los inte
resados. Zaragoza 23 de Agosto 
de 486 4.=E1 Director, A. Satur
nino Fernandez. 2

Nú m . 1095. ' -

D. Nicolás Saenz Maletta, Conde
corado con la cruz de María Isa- 

Luisa. Juc- de pidiera
tanda dé Calatayud y t u  partido.

El que quiera interesarse en la 
venta de una casa sita en la calle 
de las Trancas de esta ciudad se
ñalada con el número 5 que con
fronta con otra de D. Emelerio Na - 
varro, con rincón de la Nevería y 
dicha calle tasada en 24669 reales 
84 céntimos rebajados 3419 reales 
46 céntimos correspondióles al ca
pital del censo ó treudo de 73 
rs. setenta céntimos, á que esta 
afecta, 24669 rs. 84 cents.

Un granero contiguo á dicha 
casa lindante con la de D. Ma
riano Cos lasado en 7425 rs.

Una heredad dividida en dos ta
blas que componen 6 anegadas de 
tierra poco mas ó menos sita en 
Pleitas Vega y término de esta 
ciudad confrontante con otras de 
D. Juan y D. Esteban Blas de don 
Mariano Ballesteros, Hospital de. 
los Torcales, y acequia tasada 
en 46500 rs.

Acudirá á la Sala de Audiencia 
del Juzgado á las diez de la ma
ñana del dia 42 de Setiembre próc- 
Simo viniente que se subastarán y 
rematarán en el mayor postor; pues 
asi lo tengo acordado á solicitud 
de los tutores y curadores de las 
menores D/ Manuela y D a Joa
quina Ena y Zabalo y del padre 
de estas D. Julián do la presente 
Ciudad para pago de ciertos cré
ditos. Dado en Calatayud á 12 
de Agosto de 1861.—Nicolás Saenz 
Maletta.=D. S. O. y por Gorriz, 
Fabian Juan López.

. Nu m . 1096. .

D. Alfonso Fernandez Cadiñanos 
Juez de primera instancia de 
Daroca.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á cualesquiera personas, cura
tos capítulos, universidades y de
más corporaciones que se conside
ren con deiecho á los bienes de 
la capellanía laical y de patronado 

tal fundada por el Dr. D. Antonio 
Hernando en la iglesia parroquial 
del lugar de Tornos, bajo la invo
cación del dulcísimo nombre de Je
sús, para que en el término de trein
ta dias; contados desde cLen que 
resulte anunciado en la Gacela de 
Madrid comparezca en este Juzga
do y escribanía del infrascripto, á 
deducir la acción que les competa, 
bajo apercibimiento, en otro caso de 
pararles el consigurenle ^erjmcio. 
Y para que llegue á noticia de lo
dos doy el presente en Daroca á 22 
de Agosto de 4 864.—Alfonso Fer
nandez Cadiñanos.=D. S. 0. Se-

Parte no oficial.

Novísimo manual de quintas.

Contiene las leyes vigentes de 
reemplazo, milicias, exenciones físi
cas, fondo de redenciones, disposi
ciones posteriores y formulario de 
cuantos espedientes ocurren todo 
anotado por un abogado de la córte. 
Se vende en Madrid á 7 rs. en la 
librería de D. León Pablo Villa- 
verde calle de Carretas núm. 4, 
quien lo remite franco mandándole 
su importe en libranzas ó 47 se
llos de 4 cuartos.

INTERESANTE.

El pueblo de la provincia de Za
ragoza, que no escediendo mucho 
de seiscientos vecinos, necesite un 
profesor de medicina para el 4.° de 
Octubre en adelante, podrá avistarse 
con D. Calisto Pallares, residente en 
esta ciudad y habitante en la plaza 
del Refugio, núm. 38. quien infor
mará minuciosamente sobre- las cir
cunstancias y exigencias del "profe* 
sor. ’ 3

La conducta de herrero y her
rador del pueblo de Orcajo se halla 
vacante desde S. Miguel de Setiem
bre en adelante, su dotación y de
mas pormenores se hallarán de ma
nifiesto en el pliego de condiciones 
formado al efecto en la Secretaría 
de Ayuntamiento. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde hasta el dia 8 del próximo 
Setiembre en que se proveerá.

LEY HIPOTECARIA.

Reglamento general para su ejecución, 
é instrucción sobre la manera de re
dactar los instrumentos públicos su
jetos á registro.

EDICION OFICIAL. •

Un tomo en 4.° de^buett pppcl y 
esmerada impresión.

Se -vende á 26 rs. é-ida ejemplar 
en rústica en esta capital, en la libre
ría de la señora viuda de Heredia y 
en las cabezas de partido de la pro
vincia, en los corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos, corporaciones 
^y particulares que deseen recibirla di
rectamente, podrán dirigine acompa
ñando su importe de 26 rs. á la li
brería de San Martin, calle de la
Victoria núm. 9, Madrid, quien re
mitirá los ejemplares certificados y 
á correo vuelto. Ó

La Sociedad García, Pcrujo é hijoc 
vecinos y residentes en la villa de Éz- 
caray (Castilla) vende la muy acre
ditada fábrica ferrería qüé poseen en 
la citada villa que contiene un horno 
alto de fundición y fraguas de afi
nación con sus correspondientes útiles 
minas de hierro en büeh producto y 
próximas á la fábrica" con bastante 
existencia de carbón y leñas contra
tadas para la construcción de dicho 
combustible; la situación d 
fábrica es buena para ía extracción de 
sus productos asi como para la in- 
troducciou de los elementos de fa- 
.bricacion: el que guste interesarse en 
la compra, puede pasar á verla y tra
tar con dicha Sociedad que dará res
piro al pago si conviniese al compra
dor. 7

A^U^CIO INTERESAME.
En la imprenta de este pe

riódico, calle de San Blas nú
mero 99, se hallan de venta los 
CERTIFICADOS que los Ayun- 
tamienlos deben expedir á los 
mozos que lo soliciten y se.ha
llen libres del servicio militar, 
según se dispone en la Real 
orden de 17 de Julio próximo 
pasado inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia núm. 121, 
correspondiente al 30 de Julio 
último; y conforme al modelo 
que acompaña á la misma.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


